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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

30740 Resolución de 21 de agosto de 2014, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, por la que se hace pública la formalización del
contrato de servicio de telecomunicaciones de la Junta de Extremadura.
Expediente: CC-01/14 (Lote 5).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CC-01/2014.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de telecomunicaciones de la Junta de Extremadura.
c) Lote: Lote 5.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 64210000-1, 64212000-5, 50334400-9.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial  del Estado y Diario Oficial  de Extremadura.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión

Europea, 27/02/2014; Boletín Oficial del Estado, 10/03/2014, y Diario Oficial
de Extremadura, 13/03/2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 1.188.000,00 € (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 720.000,00 euros. Importe total:
871.200,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 29 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de agosto de 2014.
c) Contratista: Bael Ingeniería, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 478.240,00 euros. Importe

total: 578.670,40 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa.

Mérida,  21 de agosto  de 2014.-  La Secretaria  general,  María  José Rubio
Cortés.
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